
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220073500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Elvira Julio Darwin Enrique De La 
Hoz Mier

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220210085700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Henry  Castro Carvajal 19/09/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Por Pago 
Total

08001418902220210072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Ruby  Naranjo 19/09/2022 Auto Niega - Reconocer 
Personería Al Dr. Wilson 
Alberto Mazenett, Como 
Nuevoapoderado Del 
Demandante, Hasta Tanto 
Se Aporten Al Despacho 
Los Documentos 
Requeridos

08001418902220220073100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Luis Fernando Arias 
Consuegra

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220073100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Luis Fernando Arias 
Consuegra

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220071500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Wilman Junior Vega 
Amador

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220071500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Wilman Junior Vega 
Amador

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220210056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Casalimpia Y Otros Demandados.., 
Conjunto Residencial 
Villa Nova

19/09/2022 Auto Requiere - A Banco 
Av. Villas., Para Que En El 
Término De Tres (03) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Que Se Le 
Hiciere De Esta 
Providencia, Informe A 
Este Despacho Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Dado Aplicación A La 
Medida Cautelar Ordenada

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Otros Demandados, 
Hernando Luis Alvis 
Torres

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Otros Demandados, 
Hernando Luis Alvis 
Torres

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220072700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediya Y Otro Carlos Alberto 
Escarraga , Luis  Rivas 
Fontalvo

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nasser  Arrieta Hoyos 19/09/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Por Pago 
Total

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220073600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Yuli  Argel Urueta 19/09/2022 Auto Ordena - Ordenar 
Devolver El Presente 
Expediente A La Oficina 
Judicial, Para Que Sea 
Repartida Entre Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De 
Barranquilla.

08001418902220220073400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediservice Del Caribe 
S.A.S

Helmurt Havit Ferrer 
Ortega

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220072800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Edwin Antonio Torres 
Hernandez

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Pablo Andres Gomez 
Zuluaga

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220073000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Tabor S.A.S Rosa Maria Teran 
Melendez, Bryan Carlos 
Gonzalez Sotelo

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220210052100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo Camargo Castillo Yadira Del Socorro 
Sotomayor Bustos

19/09/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento De La 
Solicitud De Transacción 
Presentada El 11 De 
Agosto De 2022; Ordena 
Pago De Titulos Y Profiere 
Orden A La Secretaría De 
Este Despacho Judicial 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De119



08001418902220210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Eliecer Rodriguez 
Solano

Segundo  Mora Ortiz, 
Yimmi  Garcia Perez

19/09/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador Servicios De 
Alimentación Np S.A.- La 
Vianda, Para Queen El 
Término De Tres (03) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Que Se Le 
Hiciere De Esta 
Providencia,Informe A Este 
Despacho Los Motivos Por 
Los Cuales No Ha Dado 
Cumplimiento A La Orden 
Impartida Y Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Andres Rodriguez 
Gomez

Luis Augusto Rodriguez 
Gomez

19/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir El Ordinal Tres De 
La Providencia De Fecha 
24 De Agosto De 2022.

08001418902220220072100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mario Jose Sierra Sierra Grupo Especial Royal 
S.A. Gerf S.A.

19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220060300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nini Johana Acevedo 
Monsalve

Ivan  Maussa Porras, 
Carmen Elena Palacios 
Barreto, Leonardo Ivan 
Triana Manchola

19/09/2022 Auto Requiere - Al Pagador 
Wsp Colombia Sas., Para 
Que Acate Lo Ordenado 
Por Medio De Auto De 
Fecha 08 De Septiembre 
De 2022, Comunicada A 
Través De Oficio 1887

08001418902220210010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Outselling S.A.S Y Otro Clinica De La Costa 
Ltda

19/09/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Termianción Por Pago 
Total

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael  Arroyo Paredes Sin Otro Demandado, 
Nergio Luis Santiz 
Herazo

19/09/2022 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tania  Morales 
Fernandez

Alfredo Jose Alean 
Perez

19/09/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador Multiservicios 
Megamas-Paraiso, Para 
Que En El Término De Tres 
(03) Días, Contados A 
Partir De La Notificación 
Que Se Le Hiciere De Esta 
Providencia, Informe A 
Este Despacho Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Da Aplicacion A La Orden 
Impartida Y Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que Aporte El Correo 
Electrónico Perteneciente 
Al Pagador Multiservicios 
Megamas-Paraiso

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

b42cf002-75cc-4f77-9b99-8146e9f62c6e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220071700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilfrido Enrique 
Sotomayor Maury

Eduardo Antonio Lemus 
Ariza, Alvaro Laureano 
Orozco Ochoa

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220200011100 Verbales De 
Menor Cuantia

Isidro Alfonso Cure 
Perez

Sandra Milena Suarez 
Cuello

19/09/2022 Auto Requiere - 
Nuevamente Al Pagador 
Banco Bbva, Para Que En 
El Término De Tres 
(03)Días, Contados A Partir 
De La Notificación Que Se 
Le Hiciere De Esta 
Providencia, Informe A 
Este Despacho Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Dado Cumplimiento A 
La Orden Impartida.

08001418902220220071600 Verbales De 
Minima Cuantia

Almir Duvan  Gutierrez 
Turizo 

Muebles Jamar S.A.   
M.J.  S.A.

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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